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Declaración de Apoyo Continuo al Pacto Global   

 Comunicación de Involucramiento  

  

Me dirijo a nuestros grupos de interés y a la comunidad toda, en mi carácter de DECANO de la FACULTAD 
DE DERECHO dependiente de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO a los efectos de comunicar que esta 
Casa de Altos Estudios, reafirma su apoyo a los Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, en 
materia de derechos humanos, trabajo, lucha contra la corrupción y Medio Ambiente.  
  

La presente COE, es una Comunicación de Involucramiento –la tercera de nuestra institución- en la que 
describimos las acciones ejecutadas desde noviembre de 2019, a octubre de 2021 a los fines de mejorar 
nuestra integración a los Principios de Pacto Global.   
  

La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario es una entidad académica y sin fines de 
lucro, que adhirió al Pacto Global como “Participante No Corporativo”, en consistencia con los principios 
estatutarios de la Universidad,    
  

(…)  
        a) Adquirir, conservar, acrecentar y transmitir críticamente el conocimiento, orientando su accionar a 

la formación plena de mujeres y hombres con compromiso social y con elevado sentido de la ética 
republicana.  

               ….  

        d) Afirmar y sustentar su compromiso social a través de todo tipo de prestaciones e interrelaciones con 

los distintos sectores de la sociedad, tanto a nivel local, regional, nacional e internacional.   

  

        e).Impulsar la integración e interrelación con instituciones afines, gubernamentales y no 

gubernamentales locales, nacionales e internacionales que compartan o coincidan con sus fines y 

objetivos.   

  

        f).Desarrollar sus funciones y actividades en un marco de irrestricto respeto por el medio ambiente 

orientándolas hacia el óptimo desarrollo humano.  

  

        g).Garantizar y sostener el respeto irrestricto por los derechos humanos.  

               (…)  

  

Es así entonces que me complace comunicar que la Facultad de Derecho dependiente de la Universidad 
Nacional de Rosario se compromete a fomentar los Principios de Pacto Global y a compartir esta 
información con nuestros grupos de interés a través de nuestros canales de comunicación habituales.  

 

 
Rosario, 06 de octubre de 2022 

   

                        
                                                                    Dr. Hernán Botta    

                                                                                                    Decano de la Facultad de Derecho  
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Declaración de Apoyo Continuo al Pacto Global 

 

Comunicación de Involucramiento 

 

Consideraciones Preliminares:  

  

Pacto Global es una iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas lanzada en 1999 y que a la fecha 
se convirtió en la más grande del mundo en materia de responsabilidad social. Esta adhesión voluntaria de 
las organizaciones permite entre otras cosas, compartir buenas prácticas y experiencias con todo tipo 
organizaciones y con las agencias de Naciones Unidas, encontrar soluciones para problemas 
contemporáneos relacionados con la globalización, el desarrollo sostenible y la responsabilidad cívica 
corporativa y maximizar oportunidades de expansión de actividades al integrar las tres dimensiones e 
implementar políticas de gestión responsable.   
  

Naciones Unidas, a través de Pacto Global brinda la herramienta que le permite a los sectores no 
gubernamentales contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de su gestión diaria. Dado 
su carácter voluntario y autorregulador, tal como sostienen Fuertes y Goyburu (2004), sólo es creíble en la 
medida que los firmantes den a conocer de manera transparente y constructiva, a sus grupos de interés y 
a la sociedad toda, las acciones que llevan adelante y su grado de cumplimiento    
  

La COE, como documento público, es una demostración del compromiso de una organización no 
empresarial a apoyar al Pacto Mundial y promover la implementación de los diez principios entre 
empresas. Es así entonces que la Facultad de Derecho, dependiente de la Universidad Nacional de 
Rosario,a través de esta, su tercera Comunicación de Involucramiento que abarca desde Noviembre de 
2019 a Octubre de 2021, ratifica su compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con los diez 
principios del Pacto Global en un todo de acuerdo con los principios establecidos en sus Estatutos y da a 
conocer a continuación lo desarrollado hasta el momento para lograr su cumplimiento. 
 
En lo que a la  Agenda 2030 se refiere, esta unidad académica centra su contribución en: 

ODS 4 “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos” 

4.3 “De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria” 

4.7 “De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para 
el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible 

ODS  16 “ Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas” 

16.3 “Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia para todos” 

16.9 “De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular 
mediante el registro de nacimientos” 

16.10 “Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de 
conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales” 
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ODS 17 “Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible” 

7.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-
privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las 
alianzas 
  

Acciones Realizadas  

  

En cumplimiento con lo requerido por  Pacto Global para las instituciones académicas firmantes, se 

comunican las siguientes iniciativas que se llevaron a cabo:  

  

1. Programa Retomando, junto a la Secretaria de Asuntos Estudiantiles, el proyecto “Retomando”, 
destinado a aquellos alumnos que hayan abandonado la carrera en los últimos cinco años y 
quieran finalizar el cursado y recibirse. La implementación fue en noviembre de 2019 y los 
primeros alumnos re-inscriptos comenzaron a cursar en 2020. El objetivo del proyecto fue 
generar un contexto institucional académico, técnico-administrativo y con condiciones adecuadas 
que permita finalizar las carreras a los estudiantes de la Facultad de Derecho que la hayan 
abandonado en el etapa final de la carrera, que acrediten varias asignaturas del Plan de Estudio y 
mantengan expectativas de titularse. El Proyecto propone organizar institucionalmente el 
trayecto de carrera que adeuden los estudiantes en tres momentos: convocatoria, 
acompañamiento pedagógico y titulación con entrega y recepción del Diploma.(Noviembre 
2019). 
 

2. IV Jornadas de Inversiones Internacionales, Arbitraje y Desarrollo. Espacio de debate y reflexión 
sobre las inversiones extranjeras, los tratados bilaterales referentes a las mismas, la resolución 
de conflictos internacionales y su influencia en el desarrollo de Argentina y los países de la región.  
(Noviembre 2019) 

 
3. Presentación cátedra "Políticas Democráticas de Seguridad Ciudadana"  (Febrero 2020) 

 
4. Servicio virtual para la asistencia y asesoramiento jurídico primario a consumidores y 

consumidoras junto a la UNR de forma online para dar respuesta jurídica a través de las cátedras 
de Consultorio Jurídico y Derecho del Consumidor de la Facultad de Derecho, y funcionó 
atendiendo por docentes de las mismas, sobre servicios públicos (continuidad del servicio, 
obligaciones de las empresas, vencimientos, postergaciones de pagos sin moras, planes de 
facilidades de pago y acceso virtual); servicios.(Marzo de 2020) 

 
5. Jornadas sobre Emergencia y Derecho del Consumidor - Preparatorias del XXII Congreso 

Argentino de Derecho del Consumidor organizado junto al Instituto de Protección Jurídica del 
Consumidor. (Marzo de 2020) 

 
6. Convenio de Cooperación con Lejister - plataforma jurídica online - para que alumnos y docentes 

puedan acceder a contenido académico on line, cuyo objetivo es que la comunidad universitaria 
tenga acceso a la información jurídica las 24 horas desde cualquier lugar y dispositivo de manera 
gratuita. La misma cuenta con contenidos de Jurisprudencia, Legislación y Doctrina como así 
también con las publicaciones de los autores más destacados de Latinoamérica y las más 
eficientes herramientas.(Abril 2020) 

 
7. XII Edición del Moot Madrid, evento on-line organizado por la Universidad Carlos III de Madrid y 

la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL), 
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la cual se realizó totalmente en un formato on-line, a raíz de las medidas adoptadas por la 
pandemia de COVID 19. Participaron alumnos de grado de la Facultad de derecho compitiendo 
en esta instancia internacional de arbitraje (Abril de 2020.) 

 
8. Programa de Fortalecimiento académico “Tutores pares para ciclo superior” junto con el 

funcionamiento del “Gabinete Psicopedagógico”. Este gabinete  es un espacio institucional cuyo 
accionar profesional en el ámbito educativo involucra la Salud y la Educación, siendo sus 
funciones específicas el Asesoramiento y Orientación a todos los actores institucionales y sus ejes 
de acción a nivel preventivo y asistencial. Es un equipo profesional integrado por psicólogos y 
psicopedagogos  cuyo objetivo primordial es contribuir a la mejora de la calidad de la educación 
integral de la esta unidad académica (Mayo de 2020) 

 
9. Seminario "La Realidad Societaria en la Emergencia Generada por Covid-19" donde se debatió 

sobre “la sociedad en cuanto instrumento jurídico para transitar la emergencia”; “la tecnología 
aplicada a la práctica del derecho societario: algo bueno que nos trae Covid-19”, “Financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas para sobrevivir a la emergencia”; ”la solidaridad 
cooperativa para acompañar y resurgir de la emergencia”; “la responsabilidad de los 
administradores ante la emergencia surgida de la pandemia”, organizada junto al Centro de 
Investigaciones en Derecho Comercial, Departamento de Derecho privado Empresarial y Área 
Académica y de aprendizaje, Facultad de Derecho. (Junio 2020) 

 
10. Espacio de Reflexión y  Debate sobre la Ley Nº 27.548 (Ley Silvio) de Programa de Protección al 

Personal de la Salud ante la pandemia Covid-19 (Junio de 2020) 
 

11. Convenio de cooperación con el Ministerio de Justicia de la Nación, para crear espacios de 
simulación de las prácticas profesionales, con el propósito de fomentar la capacitación y 
adquisición de destrezas de litigio en audiencias orales y públicas.(Agosto 2021) 

 
12. Primeras Jornadas de Reflexión sobre Derechos, Infancias y Adolescencias "DEBATES NECESARIOS 

DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNEROS Y DERECHOS" (Septiembre 2021) 
 
13. Conferencia “El Arbitraje comercial regional en el Mercosur: viabilidad y oportunidad”   

(Septiembre de 2022) 
 
14. Presentación Programa “Becas de estímulo a la investigación científica” desde la Secretaría de 

Ciencia y Técnica para estudiantes de grado. Se entregaron 10 becas a estudiantes de grado. 
(Septiembre de 2021) 

 
15. Convenio de Cooperación con el Aeropuerto Internacional de Rosario «Islas Malvinas», con el 

objetivo de implementar prácticas pre-profesionales comunitarias supervisadas, que 
comprendan las actividades curriculares correspondientes al último tramo del Plan de Estudios 
de la carrera de Abogacía aprobado en el marco del proceso de acreditación de la carrera de 
grado. La misma tiene por objeto que los estudiantes puedan realizar una práctica profesional en 
el terreno, que les permita adquirir habilidades y destrezas necesarias para el futuro desempeño 
profesional.(Octubre de 2021) 

 
16. Jornada “Estudiar y enseñar con perspectiva de género. Impacto de los feminismos en el derecho 

penal” (Octubre de 2021) 
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Esta Comunicación de Progreso fue redactada por el equipo del Programa de Compromiso para el 
Desarrollo Sostenible de la Facultad de Derecho dependiente de la Universidad Nacional de Rosario.   
  


